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La Plata, 

VISTO: 

La Ley 13.010 respecto a la Descentralización del Impuesto a los Automotores 

transferidos; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario fijar un cronograma de vencimientos para el pago de cuotas 

del Impuesto Automotor Ejercicio Fiscal 2010, conforme a los términos del Decreto 

226/03; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*: Fijánse las fechas de vencimiento del Impuesto Automotor 

Descentralizado, conforme al siguiente cronograma: 

Cuota Vencimiento 

1 15/06/2010 

29 15/09/2010 

3 15/12/2010 

ARTICULO 2": El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de la 

Unidad Ejecutora de Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 3': Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Municipal y 

archívese. - 
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